
Contacto

Teléfono +034 961410100
Correo Electrónico rafelbunyol@gva.es

Dirección Postal

Plaza Purísima, 1
(46138) Rafelbunyol España
ES523

Anuncio de adjudicación
Número de Expediente 972/2019
Publicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público el 30-07-2019
a las 09:19 horas.

Entidad Adjudicadora

Alcaldia del Ayuntamiento de Rafelbunyol
Tipo de Administración Administración Local
Actividad Principal 22 - Servicios de Carácter General
Tipo de Entidad Adjudicadora Órgano de Contratación
Sitio Web http://www.rafelbunyol.es
Perfil del Contratante
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=IWTiN%2Bzm6yMQK2T EfXGy%2BA%3D%3D

Objeto del Contrato: Contrato de obras "Sustitución de luminarias, adecuación cuadros eléctricos
alumbrado público en calles Diputación Provincial-Santos de la Piedra y adecuación cuadro eléctrico
alumbrado público en calles Alicante, Constitución, Comunidad Valenciana y 25 de abril", según el
proyecto técnico de la obra aprobado por el Ayuntamiento.

Valor estimado del contrato 76.914,8 EUR.
Presupuesto base de licitación

Importe 93.066,91 EUR.
Importe (sin impuestos) 76.914,8 EUR.

Clasificación CPV
34928500 - Equipo de alumbrado de calles.
31214500 - Cuadros eléctricos.
34928530 - Lámparas de alumbrado público.
45316100 - Instalación de equipo de alumbrado exterior.

Plazo de Ejecución
75 Día(s)

Observaciones: La obra se ejecutará en el plazo máximo de dos meses y medio (esto es 75 días), o en el inferior
ofertado por el licitador en su oferta (El adjudicatario ha ofertado una reducción de 40 días en el plazo de ejecución
de la obra)

Lugar de ejecución
La obra se ejecutará en los sectores de alumbrado público de Rafelbunyol de la calle Santos de la Piedra,calle
Alacant,calle Constitución,calle 25 de Abril,calle C.Valenciana y cuadro secundario calle Vicent Monserrat
Subentidad Nacional Valencia/València
Código de Subentidad Territorial ES523

Dirección Postal

Calle Santos de la Piedra y otras
(46138) Rafelbunyol España

Acta de Resolución

Documento de Acta de Resolución

http://www.rafelbunyol.es
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=IWTiN%2Bzm6yMQK2TEfXGy%2BA%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/PLACE_es/Site/area/docAccCmpnt?srv=cmpnt&cmpntname=GetDocumentsById&source=library&DocumentIdParam=9bf51c58-ab5a-41f1-a048-cb20fae382f3


Se han excluido ofertas por ser anormalmente bajas 
No
Ofertas recibidas 12
Número de ofertas recibidas de PYMEs 7
Ofertas recibidas extranjeros comunicatarios(UE) 0
Ofertas recibidas extranjero extracomunitarios(No
UE) 0
Ofertas electrónicas recibidas 0

Adjudicado

Adjudicatario

Imesapi, S.A
NIF A28010478
El adjudicatario es una PYME : No

Importes de Adjudicación

Importe total ofertado (sin impuestos) 65.131,46 EUR.
Importe total ofertado (con impuestos) 78.809,07 EUR.

Motivación de la Adjudicación

Motivación Son características y ventajas determinantes de que haya sido seleccionada la oferta presentada por el
adjudicatario, Imesapi, S.A, con preferencia a las presentadas por los restantes licitadores cuyas ofertas fueron
admitidas: 1) haber formulado oferta económica con una baja de 11.783,34 euros respecto al presupuesto base de
licitación (criterio de adjudicación nº 4); 2) haber ofertado la realización, sin coste alguno para el Ayuntamiento, de la
mejora de la dotación de la obra y de la eficiencia energética prevista en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, consistente en la entrega de luminarias de repuesto para la obra ofertando el máximo posible de
luminarias 26 unidades (criterio de adjudicación nº 1); 3) haber ofertado una reducción del plazo de ejecución de la
obra de 40 días (criterio de adjudicación nº 2), aportando el Programa de Trabajo exigido en el Pliego para poder
valorar este criterio de adjudicación y 4) Haber aportado el sello “Fent Empresa. Iguals en Oportunitats” de la
Generalitat Valenciana (criterio de adjudicación nº 3) lo que ha determinado sea su oferta la que, en conjunto, ha
merecido la mayor puntuación conforme a la valoración efectuada por la Mesa de Contratación y acogida por el
órgano de contratación, la Alcaldía
Fecha del Acuerdo 29/07/2019
Plazo de Formalización

Observaciones: La formalización deberá efectuarse dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación de
la adjudicación

Información Sobre las Ofertas

Garantía Requerida Definitiva

Porcentaje 5 %

Plazo de constitución

12 Mes(es)

Proceso de Licitación

Procedimiento Abierto simplificado
Tramitación Ordinaria
Tramitación del Gasto Ordinaria
Presentación de la oferta Manual
Contrato cubierto por el Acuerdo sobre Contratación Pública (ACP) : No

Plazo de Obtención de Pliegos



Lugar

Salón de Plenos del Ayuntamiento de Rafelbunyol

Dirección Postal

Plaza Puríssima nº 1
(46138) Rafelbunyol España

APERTURA SOBRE Nº 1 (oferta
económica y criterios evaluables de
forma automática)

Apertura sobre oferta económica
El día 18/07/2019 a las 13:00 horas
La apertura del sobre nº 1 tendrá lugar en la fecha y
hora indicadas, salvo que por causa justificada
tengan que ser modificadas, publicándose, en ese
caso, la nueva fecha y hora en el perfil del
contratante

Hasta el 17/07/2019 a las 14:00

Plazo de Presentación de Oferta

Hasta el 17/07/2019 a las 14:00
Observaciones: Veinte días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación en el perfil del contratante del
anuncio de licitación y hasta las 14:00 horas

Subasta electrónica

Se adjudicará mediante subasta electrónica: No

Apertura de Ofertas Económicas y Documentación

Apertura de Ofertas Económicas

Tipo de Acto : Público

Condiciones para la asistencia : El número de asistentes no podrá superar el aforo permitido. Será publica la apertura
de la oferta económica y la del resto de criterios evaluables de forma automática

Condiciones de adjudicación

Criterios de Adjudicación

Criterios evaluables mediante aplicación de fórmulas

Criterio nº 1: Mejora de la dotación de la obra y de la eficiencia energética:entrega de luminarias de repuesto para la
obra: hasta un máximo de 65 puntos.A los licitadores que oferten esta mejora, consistente en la entrega de
luminarias de repuesto para la obra, hasta un máximo de 26 unidades, del tipo y características que se señalan en
el Pliego y, en todo caso, del mismo modelo y marca de las que se instalen en la obra, se les otorgará una
puntuación de 2,5 puntos por unidad ofertada. La máxima puntuación, 65 puntos, se otorgará al licitador que oferte
las 26 unidades de luminarias mientras que, los licitadores que no oferten ninguna unidad, obtendrán una
puntuación de cero puntos en este criterio de adjudicación.

: OtrosSubtipo Criterio 
: 65Ponderación 

: 0Cantidad Mínima 
: 65Cantidad Máxima 

Criterio nº 2:Mayor reducción del plazo de ejecución de la obra: hasta un máximo de 20 puntos. Las ofertas que se
ajusten al plazo de ejecución de la obra establecido en el Proyecto de la Obra (dos meses y medio, esto es, 75 días)
obtendrán una puntuación de cero puntos. El resto de ofertas serán valoradas de la siguiente forma: La reducción,
hasta un máximo de 40 días naturales, del plazo de ejecución de la obra, se valorará asignando 5 puntos por cada
10 días naturales de reducción sobre el plazo de ejecución, por lo que la puntuación máxima en este criterio será de
20 puntos.

: OtrosSubtipo Criterio 
: 20Ponderación 

: 0Cantidad Mínima 



: 20Cantidad Máxima 
Criterio nº 3. Disponer de certificación o acreditación en materia de igualdad entre mujeres y hombres :hasta un
máximo de 5 puntos.A los licitadores que dispongan de una certificación o acreditación en materia de igualdad entre
hombres y mujeres y se comprometan a aplicar en la ejecución del contrato las medidas y actuaciones exigidas para
su obtención se les otorgará la máxima puntuación en este criterio de adjudicación. Los licitadores que no
dispongan de esta acreditación o certificación o que, disponiendo de ella, no adopten el compromiso de aplicación
no obtendrán puntuación alguna

: OtrosSubtipo Criterio 
: 5Ponderación 

: 0Cantidad Mínima 
: 5Cantidad Máxima 

Criterio nº 4: Mejor Oferta económica (precio). Hasta un máximo de 10 puntos. La mayor puntuación se asignará a
la oferta económica más baja entre las admitidas, distribuyendo la puntuación a las restantes ofertas de acuerdo con
la fórmula que se establece en el Pliego (apartado 9 del Cuadro de Características del Contrato)

: PrecioSubtipo Criterio 
: 10Ponderación 

: 0Cantidad Mínima 
: 10Cantidad Máxima 

Detalle de la Licitación:

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=2CKGNX66IGjnSoT X3z%2F7wA%3D%3D
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